
 

 
 
 
 

 

 

SCJN / Acuerdo General del Tribunal Pleno de la 
por el que se reglamenta la publicidad de los 

proyectos de sentencia tratándose de 
resoluciones sobre la constitucionalidad o 
convencionalidad de una norma general y 

amparos colectivos 
 
 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer el 12 de 
julio a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo 
General número 7/2016, de cuatro de julio de dos mil dieciséis, del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reglamenta la publicidad de los proyectos de sentencia 
tratándose de resoluciones sobre la constitucionalidad o 
convencionalidad de una norma general y amparos colectivos. 
 
Este Acuerdo General entró en vigor el día de hoy 13 de julio de 
2016. 
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